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Holcím ©ftcwl 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan do in
sertarse en los BOLETINES OFICIALES se li an de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cuyo o nduclo sepa-
sarán á los Editores de los mencionados periódicos. 

[Rsal orden de 6 de abril de 4839). 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. 

PitFCiosDE SUSCRICION.—Enesta capital, llevado adomicilio, 4 0 r s . mensuales 
anticipados; fuera de ella .44 rs. al mes; 36 el trimestre; 1i el semestre, y 4 4 4 
por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 

Corr- dora Paja de San Pablo, numeró 59, b;ijo.—Fuera de esta capital, directa
mente por medio de carta, al Editor, con inclusión del importe del tiempo del 
abono en sellos.—Un número suelto 2 reales. , 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, escepto la 9 
que sean á instancia departe no pobre, se insertarán 
oficialmente: asi mismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán dos 
reales por cada linea de inserción. " 

PRIMERA SECCIOM. 

PARTE OFICIAL. 

P R E S I D E N C I A DEL C O N S E J O D E M I 
N I S T R O S . 

S*. M. la Reina nuestra señora (que 
Dios guarde) y su augusta Real familia 
coutiiiúau r n o t a corte sio novedad en 
su importante salud. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

DISTRITO ELECTORAL DE MADRID 
P A R A D I P U T A D O S A C O R T E S . 

Sección del Hospital. 
Lista numerada do los electores que han to

mado parlo en la elección para Diputados 
ú Cortes en el dia de la fecha, primero de 
votación, con espresion de sus nombres y 
señas de su d)micilio. 

Señores don 

1 Joaquín Ajero, calle de las Urosas 
número 14. 

2 Manuel Cerocuemo, S. Cosme 22 
y 2 4 . 

3 Tomás Arangurcn, Olivar 26 . 
4 Francisco Bueno, Atocha 7*2. 
5 León Hernández, Sla. Isabel 4 5 . 
6 Manuel Antón, Atocha 1 3 1 . 
7 Evaristo Velasco, Calvario 2 7 . 
8 Guillermo Belali, Torrecilla de Leal 

núm. 1 8 . 
9 Eduardo Riva, Lavapiés 24 y 2 6 . 

10 Pedro Moyano, Urosas 9 . 
11 Calisto Torre. Magdalena 3 6 . 
12 José María Benitez, Lavapiés 2 2 . 
13 Joaquín Domingo, Ave María 2 8 . 
14 Rafael Herrero, Atocha 129. 
15 Victoriano Melero, Esperanza 14. 
16 Manuel Pérez, Esperanza 9, 
17 Mariano Gómez. Atocha 9 7 . 
18 Antonio García, Olivar 7 y 9 . 
19 José Torijos, Lavapiés 32 . 
2 0 Jorge Pérez, Sla. Isabel 34 . 
21 Santiago Perianez, Cuartel de Invá

lidos. 
22 Hermenegildo Ruiz, Magdalena 24 . 
23 Gregorio Zapatería, Magdalena 6. 
2 4 Saturnino Arroyo, S. Ildefonso 1 6 . 
23 Francisco Sanleda, Valencia 1 0 . 
26 Juan Pérez, Atocha 16. 

27 Adolfo Perinat, S ta . Isabel 2 5 . 
28 José Coronado, Calvario 12 . 
29 Casimiro Cano. Buenavista 3 4 . 
30 Juan Bravo, Lavapiés 6 . 
31 Manuel Rodríguez, Tres Peces21 . 
32 Isidoro Lerena, Cañizares 16. 
33 Juan Manuel Marín, Atocha 105, 

105 y 107. 
54 Manuel Fernandez, Ave Marra 7 . 
55 Ángel Megía, Magdalena 2 8 . 
56 Joaíi Urrulia, Lavapiés 2 4 . 
57 Juan Dobres. Cabeza. 56 . 
58 Antonio Cerecera, Ave María 2 4 . 
59 Cándido Añasca!, Olmo 2 6 . 
40 Francisco Manrique, Atocha 159. 
4 1 Santiago Salgado. Olmo 2 6 . 
42 Fermín Ladrón de Cegama, Lava

piés 50. 
4 3 " Luis Aguado, Sla. Isabel 1. 
4 4 Manuel Palomo, Lavapiés 15 . 
4 5 Antonio Corzo, Magdalena 18. 
46 Ramón Delgado, Salitre 27 y 2 9 . 
47 José María Yebes, Ave María 52 . 
48 Rafael Moyano, Ave María 1 5 . 
49 Desiderio Martínez, Magdalena 27 . 
50 Vicento Rodríguez Salitre 1 1 . 
51 Cunde de Valdeprado, Magdalena 8. 
52 Manuel Caballero, Olivar 10. 
53 Marceltano Gómez, Sla. Isabel 5 . 

| 54 Ignacio Solans, Lavapiés 15 . 
¡ 55 José María Gallego, Lavapiés 5 5 . 

56 José Miguel, Atocha 68 . 
57 José Nicolás, Olmo 18. 
58 Modesto Moratalla, Sta. Isabel 45 . 
59 Toribio Cagigas, Antón Martin 9 5 . 
60 Mariano Muñoz, Torrecilla de Leal 

núm. 16. 
61 Miguel Luna, Fé 4 . 
62 Manuel Carnevali, Tres Peces 9 . 
63 Antonio Fernandez, Olivar 5 5 . 
64 Nicolás Olarria, S ta . Isabel 5 . 
65 Agustín Caro, Magdalena 1. 
66 Joaquín García, Magdalena 19. 
67 Víctor García, Olmo 8. 
68 Antonio López, Lavapiés 10. 
69 José Aranalde, Olivar 54 . 
7 0 Francisco Trelles, Torrecilla do Leal 

núm. 54. 
71 Fernando Carramolino, Atocha 9 6 . 
72 Manuel Villasanle, Calvario 1 1 , 
75 José Abascal, Atocha 125. 
74 Vicente Bebía, Ave María 5 8 . 
75 Sabino Ardura, Lavapiés 1 1 . 
76 José Aznar, Atocha 6 6 . 
77 Manuel Caro, Ave-María 54. 

78 José Casal, Magdatooa 17 . 
79 Juan Martínez, Ave-María 5 3 . 
80 Manuel Mayo. Sta. Isabel 2 1 . 
81 José Mestanza, Sla . Isabel 1 8 . , 
82 Juan Picazo, Afueras al Sur . 
85 Manuel López. Torrecilla do Leal 2 . 
8't Ramón Estrada, Magdalena 5 8 . 
8 5 Domingo Feito, Urosas 7 . 
86 Manuel Feito, Atocha 60. 
87 Nicolás Palmer, Sta . Isabel 1 3 . 
88 Santiago Paz, Cabeza 13. 
89 Francisco Vázquez, Cabeza 10. 
90 José Vázquez, Salitre 18 , 
91 Juan Villaseca, Ave-María 26 . 
92 Andrés Vega, Atocha 129. 
95 Juan Vicente, Lavapiés 1. 
94 A. Álotan, Sur 4 . 
95 Arroyo, Lavapiés 4 . 
96 Pedro Briooes, Calvario 1 1 . 
97 Antonio Carrasco, Camino de Va-

llecas. 
98 Cayetano Ca r r e r a , primer molino 

del Canal. 
99 Lúeas Castro, Ave-María 2 5 . 
100 Juan Cióte, Sur 4 . 
101 José Díaz, Torrecilla 26 . 
102 Isidro García, Cabeza 5 5 . 
105 Isidro Gutiérrez, San Ildefonso 5. 
104 Pablo Mario, Ave-María I I . 
105 Francisco Rodríguez, Atocha 6 6 . 
106 Enriquo I V l a , Salitre 1 1 . 
107 Jacinto Abascal, Ave-María 25 . 
108 Andrés Buitrago, P . de Auton Mar

tin 87 . 
109 Antonio Bríngas, Atocha 8 9 . 
110 Rosendo Palomeiro, Olivar 4 0 . 
111 Pedro Barrilero, Alocha 127. 
112 Antonio Várela, Sur 12; 
113 Vicente Pozo, Magdalena 58 . 
114 Francisco Millo, Magdalena 19 . 
115 Juan Amspron, Magdalena 5 6 . 
116 Juan Bosquet, Atocha 161. 
117 Cipriano Manuel Pinil lo, camino 

de Vallecas 2 2 . 
118 Ruperto Merino, Ave-María 5 1 . 
119 Atanasio Navarro, Atocha 8 9 . 
120 Pascual Nufiez, Ave-María 4 9 . 
121 Pablo Tora l , plazuela de Antón 

Martin 8 5 . 
122 José Toledo, Magdalena 7 . 
125 Francisco Trelles , Torrecilla de 

Leal 24. 
124 Ramón Simón, Tres Peces 2 0 . 
125 Manuel Simón, Santa Isabel 5 . 

126 r Francisco Parrondo, Ave-María 5 0 . 
127 José Ruiz, Cañizares 5 . 
128 Pedro Rodríguez, Lavapiés 2 7 . 
129 Joaquín Pérez, Santa Isabel 16. 
150 Manuel Pérez, Esperanza 9 . 
151 Juan Marco, Fé 10 . 
152 Isidro Magdaleno, Atocha 1 5 1 . 
133 Isidoro Lalarne, Santa Isabel 7 . 
154 José F r á , Fé I I . 
155 Domingo Duran, Olmo 2 . 
156 Aquilino Díaz, Atocha 9 2 . 
157 José Caldú, Olmo 10. 
158 Benito Calvin, Calvario 1 1 . 
159 José Llor , Urosas 9 . 
140 Francisco Gutiérrez, Alocha 149» 

41 Manuel Caíala , Santa Isabel 2 6 . 
42 Sisebulo García, Salitre 5 8 . 
43 Camilo García, plaza de Lavap ' 

núm. 8. 
44 Evaristo García , Urosas 5. T 
45 Pedro González, San Simón 7 . } 

46 Liberto Escobar, Torrecilla 1 1 . 
47 Juan Ruiz, Magdalena 10. 

148 Ceferino Perogordo, Olivar 5 1 . 
49 Frutos Revilla, Olivar 1 1 . 

150 Jaime Ors, Salitre 6 . -
151 Evaristo Castro, Olmo 4 . 
152 Mariano Heredero, Alocha 104 . 
153 Julián Birba, Olivar 56 . 
154 Elias Rodríguez, parador del Sa 

l i t re . 
155 Juan Balboa, Cañizares 5 . 
156 Francisco Carrizo, Alocha 8 i . 
157 José Anglés, Cañizares 8.* 
158 Manuel Masía, Olmo 8. 
159 Alejandro Pascual, Santa Isabel 6 . 
160 Juan Boada, Atocha 9 5 . 
161 Pedro Enguita, Salitre 56 . 
162 Pedro Arzadun, Ave-Marta 5 7 . 
163 Francisco Fraile, Yedra 9 . 
164 Juan Maqueda, cuartel de Invá

lidos. 
165 Francisco Garc ía , Santa Inés 10. 
166 Juan Eisarrega, Olmo 1 5 . 
167 Antonio Fernandez, Calvario 20 . 
168 Juan Pinílla, Lavapiés 10. 
169 Antonio García, San Sinioh 5 y 7 . 
170 Francisco Polo, Cañizares 5 . 
171 Ramón Arrióla, Urosas 9 . 
172 Juan Sedaño. Lavapiés 3 4 . 
175 Francisco Morena, Cabeza 16 . 
174 Ambrosio González Bravo-, Magda

lena 2 7 . 
175 Laureano Sanz , cuartel de Invá

lidos. 



176 Salustiano Saroz, Cuartel de Invá
lidos. 

177 Rafael Fernandez, Olivar 3 6 . 
178 José Fontana, Atocha Í 2 5 . 
179 Enrique Morales, Magdalena 4 . 
180 José Villoría, Atocha 69 . 
181 Ángel Martínez, Ministriles 19 . 
182 Manuel Velasco, Plazuela de Santa 

Ana 15 . 
183 Andrés Soria, Antón Martin 9 5 . 
184 José Sánchez, Lavapiés 3 . 
185 Rafael Pazos, Buena-vista 3 3 . 
186 Raroon Escobar, Torrecilla 14. 
187 Ricardo Gómez, Sur 10. 
188 Manuel Pérez Gamoza, Magdale

na 1. 
189 Luis Diaz, Lavapiés 5 8 . 
190 Joaquín Reche, Valencia 16. 
191 Ramón Fernandez, Ave-María 8 . 
192 Paulo López, Magdalena 7. 
195 Manuel Tamayo, Olivar 18 . 
194 Enrique Riquelme, Olivar 1 3 . 
195 Manuel Decena, Esperancilla 7 . 
190 Antonio Bovia, Atocha 157. 

RESUMEN. 

Han obtenido votos: 
Sr . Méndez Alvaro 194 
Sr . Pezuela 182 
Sr . Superunda 182 
Sr. Tro y Hortolano 182 
Sr . Diaz Pé rez . ' 18 i 
Sr . Paula Lobo. 181 
Sr . Spinola. 181 

1 

196 

Sr . D. QárlosMarfori. . . . 
Sr . González Brabo. . . . 
S r . Moreno Elorza. . . . 
Sr . Torre Rauri 
$ r . Salcedo y Diego. . . . 

• Urbina 
• perdido 

D. 
anunTotal de electores. . . 
2 0 uh infrascritos Presidente y Secreta-
* n ^ que suscriben certifican de la ve -
l y d a d y exactitud de la anterior lista, 
r Madrid 11 de marzo de 1867.—El 

Presidente. Teodoro de lbafiez.—El Se
cretario escrutador, Cándido García Re -
tamero.—El Secretario escrutador, Ma
tías de Guadiana.—El Secretario escru
tador, Dionisio Herrera .—El Secretario 
escrutador, José María do Penagos. 

Sección de la Inclusa. 
Lista numerada de los electores que han lo

mado parte en la elección para Diputados 
provinciales en el dia de la fecha, primero de 
votación-, con espresion de sus noaibres y 
señas de su domicilio. 

Señores don 
1 Luis Pérez l iervas , calle de Jestis y 

.María número 17! 
2 Antón Obejon y Moraga, Portillo de 

Embajadores 15 . 
3 José Aguilar y Malats, Encomien

da 4 . 
4 Eustaquio Calzador y Prieto, Afue

ras de Embajadores 16 . 
5 Romau Oí lizViesmaLandarun, Afue

ras de Embajadores 10 . 
6 JoséXasimiro González y López, E n 

comienda 7 . 
7 Claudio Claramunl y Celda, Mesón 

de Paredes 4 6 . 
8 Antonio Juan y Carrion, Jesús y 

María 22 . 
9 Alejando Lalorre y Bueb, Encomien

da i 8 . 
10 Nicolás Gómez y Pedroso, Enco

mienda 5 . 

11 Francisco Hernández, Dos Herma
nas 17. 

12 Manuel Martínez y Revilla, Rivera 
de Cur l idores20 . 

15 Vicente Serrano García, Plaza del 
Rastro 5 . 

14 Sebastian Fernandez Delamo, Mesón 
de Paredes 40 . 

15 Juan Boada y Valladolid, Enco
mienda 2 1 . 

16 Carlos María López Calvo, Enco
mienda 17 . 

17 Vicente Bovillano y Menendez, Ro
d a s e . 

18 Juan Domínguez y Fernandez, En
comienda 17 . 

19 Diego Sanz y Yagüe, Comadre 15» 
20 Laureano Andrea y Peñeiro, Calva

rio 7. 
21 José Cantos y Miranda, Embajado

res 56 . 
2?. Cayetano Collado y Tejada, Labra

dor 1. 
25 Juan Folgueiras y González, Plaza 

do las I'.'filíelas 10. 
24 Cirilo Calvo y Goldan, Encominn-

da 4. 
23 Gonzalo Diez y Cevallos, Mesón de 

Paredes 2 1 . 
26 Pedro Eustaquio Elola y do Miguel, 

Mesón de Paredes 17. 
27 M guel Muñoz y Zuloaga, Enco

mienda 9 . 
28 Diego Márquez y Parra, Abades o. 
29 Vicente Z ilzaverdo y López, Pasión 

núm. 1. 
50 Joaquín Cabezas y Aparicio, Mesón ! 

de Paredes 2 1 . 
51 Manuel Boada y Valladolid, Enco

mienda 2 1 . 
52 Manuel García y Martínez, Enco

mienda 10. 
Sabino Alvarez do la Escosura, Oso 

núm 2 1 . 
Joaquín Marcoleta y Bueno, Mesón 

de Paredes 56 . 
55 Jesús Feilo y Ordura, Rivera de 

Curtidores 2 5 . 
36 Juan Gallo y Garrido, PeOon 4 . 
57 Pablo Roldan y x \ rana, Jesús y Ma

ría 27 . 
58 Ramón Blanco, San Cayetano 6. 
39 Manuel Sánchez Robles, Tribútele 5 . 
40 José González Esquivias, Ercilla 15 . 
41 Pedro Rovíra y Piedrabuena, La 

brador 8. 

42 Manuel del Hoyo Muñoz, Paseo de 
Embajadores 8. 

4 3 Cayetano Cruz Pardo y Vázquez, 
Caravaca 1 5 . 

44 Antonio López Montalvo, Mesón de 
Paredes 2 1 . 

45 Anastasio Pérez y García , Enco
mienda 15 . 

46 Francisco de Paula Armengol y Ló
pez, Jesús y María 22 . 

47 José Martínez y Borobia, Mesón de 
Paredes 5 3 . 

48 Manuel Chacón, Embajadores 18 . 
49 José Gutiérrez Alvarez, Sta. Ana 6. 
50 Manuel Fernandez Barreras y Gar 

cía, Dos Hermanas 2 5 . 

51 Gabriel Madrid y Sánchez, Cabes
treros 7 . 

52 Bernardo Frau y Mesa, Mesón de 
Paredes 17 . 

53 Domingo López y Fernando, Enco
mienda 17. 

5 í Gerardo Fau y Darses, Embajado
res 17. 

55 Benito Gutiérrez y Carrera, E m b a -
* jadores 5 8 . 

56 Joaquín Bermudez y Pérez, Enco
mienda 12 . 

57 Bonifacio Aranguren y Giménez, 
Portillo de Embajadores 4 . 

58 Manuel López Gabilan, Rodas 15 . 
59 Joaquín do Gallarza y Martínez, 

Embajadores 24 . 
60 José Saínz y Ortega, Mesón de Pa

redes 5 8 . 

RESUMEN. 

Excmo. Sr. conde de Superunda. . 60 
Sr. D. Manuel de la Pezuela. . . 60 
limo. Sr . 1). Francisco Méndez Al

varo.* 60 
limo. Sr. D. Luis Diaz Pérez. . . 60 
Sr. D. Francisco de Paula Lobo. . 60 
Excmo. Sr. conde de Ueredia Spi

nola 60 
Sr. D. Juan de Tro y Ortolano. . 59 
D. José Moro 1 

Madrid 11 do marzo de 1867 .— El 
Presidente, Joaquín Caro.—El Secreta
rio escrutador, Valentín Blanco.—El Se
cretario escrutador, Andrés Lorenzo.— 
El Secretario escrutador, José Sainz y 
Ortega.—El Secretario escrutador, Sa 
turnino Pérez. 

Ayuntamientos. 

Se halla vacante por renuncia la plaza 
de Secretario del Ayuntamiento de Ca-
rabanchel Bajo, dotada con el sueldo anual 
de 438 escudos, pagados de los feudos 
municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 años reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que 
empezará á contarse desde el dia que se 
publique por tercera vez el presente 
anuncio en la Gaceta; en la inteligencia 
de que será preferido el aspirante que 
reúna las circunsta cías prevenidas en 
el Real decreto de 19 de octubre de 1853 , 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 16 de marzo do 1867. 
Bl Gobernador, 

Carlos Marfor i . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuutamienlo de Valdepiólagos, do
lada con el sueldo anual de 182 escudos, 
pagados de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos reúnan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus solicitudes compe
tentemente documentadas al Alcalde-
presidente de aquella municipalidad, 
dentro del término de un mes, que e m 
pezará á contarse desde el dia que se pu
blique por tercera vez el presente a n u n 
cio en la Gaceta; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reú
na las circunstancias prevenidas en el 
Real decreto de 19 de octubro de 1853, 
y Real orden de 21 de octubre de 1858. 

Madrid 16 de marzo de 1867. 
Bl Gobernador, 

Car los Marfor i . 

Se halla vacante la plaza de Secretario 
del Ayuntamiento de Fresnedillas, dolada 
con el sueldo anual de 292 escudos paga
dos de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 arios reúnan la necesaria 

| aptitud, dirigirán sus solicitudes compe

tentemente documentadas al Alcalde-pre
sidente de aquella municipalidad,dentro 
del término de un mes, qué empezará á 
contarse desde el dia que se publique 
por tercera vez el presento anuncio en 
la Gaceta; en la inteligencia de que será 
preferido el aspirante que reúna las cir
cunstancias prevenidas en el Real decre
to 19 de octubre de 1853, y Real orden 
de 21 de octubre de 18c!8. 

Madrid 16 de marzo de 1867. 
El Gobernador. 

Car los M a r f o r i . 

TERCERA SECCIÓN. 

S E C R E T A R I A 0 E L A A U 0 1 E N C I A T E R R I T O R I A L 

D E M A D R I D . 

Circular. 

La Excraa . Sala de gobierno de e3ta 
Audiencia, se ha servido mandar que 
los Jueces de primera instancia de este 
territorio observen estrictamente las s i
guientes reglas en las causas cr imina
les que ins t ruyan. 

1 .* Si al dar los Jueces de primera 
instancia el primer parle de la forma
ción de una "causa, comprenden por el 
resultado de las .primeras actuaciones, 
que aun probado eldeli'.o, no podría i m 
ponerse á los tratados como reos mayor 
pena que la correccional, por ser de los 
comprendidos en el párrafo 2.* del ar
tículo 5.° del Código penal, pondrán al 
margen de dicho primer par le , «Sa
la 4 . ' » 

2 .* En las causas en que no sea 
posible apreciar en su origen la es ten-
síon de la penalidad que en definitiva 
deberá aplicarse á los reos, remitirán el 
primer parle y sucesivos, designando 
al margen la Sala y Escribanía á que el 
Juzgado está ascripto. 

5 . a Cuando duran te el procedi
miento, hasta definitiva en las causas 
que se instruyan en los Juzgados de 
fuera de Madrid, y basta la terminación 
del sumario en los diez de esta cor le , 
se aprecie por los Jueces que la pena 
que corresponde al delito es de las cor
reccionales, pondrán al margen del i n 
mediato parle que den «Sala 4.*» aun 
cuando sea otra Sala la que haya acu 
sado el recibo del primero, y no obstan
te haber ya conocido de a lgún incidente 
de la misma causa . 

4 . ' Si las penas que en definitivas* 
impongan á los tratados como reos son 
correccionales, por ser el delito que se 
persiga de los definidos e n el citado 
pár rafo2 .° , a r t . 6.° del Código, se e s -
presará en las sentencias que se consul
ten con la Sala 4 . ' , aun cuando sea otra 
la Sala que haya acusado el recibo del 
primer par te , haya tenido la inspección 
hasta definitiva ó fallado en apelación 
a lgún incideute. 

Y 5.* De la misma manera, si las 
penas que en definitiva se impusieren á 
uno ó mas de los tratados como reos 
son aflictivas, ó siendo correccionales, 
el delito es alguno de los comprendidos 
en el párrafo 1.° del a r t . G.° del Código 
antes citado, no se consultarán los f a 
llos con la Sala 4 .*, no obstante que en 
los partes dados por los Jueces duran te 
la tramitación se haya puesto al ma rgen 
«Sala 4%",» y se consultarán con la Au
diencia. 

Lo que de orden de S . E . comunico 
á V . para su conocimiento y efectos 
consiguientes, debiendo dar aviso á esta 
superioridad de quedar enterado. 

Dios guarde á V muchos a ñ o s . 



— 3 — 

^fadrid 46 de marzo de 1 8 6 7 . — J o s é 
Leonardo Ro ldan .—Sr . Juez de pr ime
ra instancia de 

QUIETA SECCIÓN. 

4 D Í I M S T R A C I O N D E H A C I E N D A P Ú B L I C A D E L A 

P R O V I N C I A D E M A D H I D . 

Ignorándose el paradero de dou M;i-
r¡ano Cnrsi, ó sus herederos caso de fa
llecimiento, se les cita por el presente 
para que por si o por persona que les 
represente, comparezcan en esta Admi
nistración y negociado de Alcances, á 
enterarse de un asunto que les interesa; 
en la inteligencia que de no verificarlo 
en el término de ocho dias, les parara el 
perjuicio que haya lugar. 

Madrid 18 de marzo de 4 8 6 7 . — E l 
Administrador, JoséRivero . 

Ignorándose la residencia de las e s -
celentísimas señoras doña Maria Dolores 
y doña Isabel Centurión, se les invita 
por el presente para que en el término 
mas breve, se personen en el negociado 
de hipotecas de es ta Administración, 
sita en la calle de Procuradores, número 
2 moderno, cuarto principal, á fin (le 
enterarles de un asunto que les con
cierne. 

Madrid 18 de marzo de 1867.—José 
Rivero. 

SESTA SECCIÓN. 

C O M A N D A N C I A G E N E R A L D E L A P R O V I N C I A Y 

G O B I E R N O M I L I T A R D E M A D R I D . 

Ministerio de la G u e r r a . — N ú m e r o 4 . 
C i r cu l a r .—Excmo. S r . : El Director ge -
ueral de Obras públicas me dice e n : c o 
municación de 14 de febrero próximo 
pasado l o q u e s igue .—La compañía de 
los caminos de hierro del Norte, eu co
municación remitida á esta Dirección 
general , manifiesta haber acordado re 
servar la tercera parle, al menos, de las 
vacantes que ocurran en su personal de 
guarda-agujas , guarda frenos y factores 
al estudio, para militares licenciados, y 
especialmente entre estos para guardias 
civi les .—Lo traslado á V. E . de Heal 
orden, comunicada por el señor Ministro 
de la Guerra , para que pueda llegar á 
noticia de los que les convenga.—Dios 
gua rde á V. E . mucho? años.—Madrid 
2 de marzo de 1 8 6 7 . — E l Subsecreta
rio, Francisco Parreño — L o que trasla
do á V . E . para su conocimiento y que 
se inserte en el Diario de Avisos y Bole
tín Oficial de esta provincia, para que 
puedan solicitar estos destinos los a s p i 
rantes á ellos, acompañando copias de 
sus licencias absolutas.—Dios guarde á 
V. E . muchos años .—Madrid 15 de 
marzo de 1867 .—Mayalde .—Esce len l í -
simo señor Gobernador militar de esta 
p rov inc ia .—Es copia .—Pavía . 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

R E L A C I Ó N de los documentos que los herederos de los individuos de tropa fallecidos 
en Ultramar deben presentar para que puedan percibjr fácil y directamente los 
alcances que les correspondan en la Caja general de Ul t ramar , según lo resuelto 
en Real orden de esta fecha. 

D O C U M E N T O S . O B S E R V A C I O N E S . 

El padre. 

Pqrlida de bautismo del finado. . . 

Certificación de existencia y vecindad. 

Además se exigen á 

La madre. 

Partida de defunción del m a r i d o . . . 

Los abuelos. 

Partida de defunción de los padres. . 

Los hermanos. 

Partida de defunción de los padres. . 
ídem de bautismo de los que reclaman. 

Los tios. 

Con ella se comprueba si es el ver
dadero individuo que figura en la r e 
lación y el nombre de sus padres. 

Con ella se comprueba si la recla
mación del padre es legítima, porque 

jsin ella pudiera otro reclamar solo con 
la partida de bautismo del finado. 

Con ella se comprueba su jestado 
de viudez y ser legítima heredera . 

Con ellas se comprueban no tienen 
i herederos forzosos, y por la de bau-

Í I M I I O del finado el verdadero nombre 
.del abuelo. 

Con ellas se justifica ser hermanos . 

Cuando reclama un hermano solo, 
se exige presente certificación del 
cura en que conste que no tiene mas 
hermano que el finado. 

Partida de defunción de los padres. 
Certificación de no tener hermanos el finado. 
Ídem de no teaer abuelos. 

f Con ella se comprueba el parentes-
Parlida de bautismo del reclamante. . ,'co con el finado y ser heredero coan-

( d o n o haya disposición testamentaria. 
Madrid 18 de febrero de 1867.—Hay una rúbrica y un sello que dice: «Minis

terio de la Guer ra .»—Es copia.—El Brigadier Gefe de E . M., J quin de Sousa. 
— E s copia.—J. Pavía. 

PROVIDENCIAS J U D 1 C I A L E ? . 

Juzgado do primera instancia del dislrit o de la 
Universidad. 

En virtud de providencia del señor 
Juez de pr imera instancia del distrito de 
la Universidad detesta capital, refrendada 
por el infrascrito Escribano actuario, sus
tituto del Doctor García Sancha, se pú
blica el eslravio de tres documentos de 
resguardo, de igual número de depósitos, 
en títulos de la deuda diferida, consti
tuidos por don Juan José de Fuentes, v e 
cino de esta corte, en el Baucode España, 
y espedidos por dicho establecimiento: 
uno intrasmisible señalado con el número 
1407, en 27 de enero de 1857: otro t r a s -
misible. señalado con el núm. 5520, su 
fecha 12 de noviembre de 1859; y el otro 
igualmente trasmisible, núm. 14.604, 
espedido en 25 de marzo de 1865. 

Y en su consecuencia se cita,.llama y 
emplaza, por tercera y última vez, y tér
mino de diez dias, á las personas en cuyo 
poder obren dichos tres documentos de 
resguardo, asi como á las que tengan n o 
ticia de la existencia de los inisnns, para 
que los presenten en este Juzgado, ó 
comparezcan eu él á dar razón de su pa
radero; bajo apercibimiento de lo que 
haya lugar. 

Madrid 26 de marzo de 1867.—Ma
nuel Saez Hernández.—25o. 

Juzgado de primera instancia del distrito do 
Buena-vísla. 

En virtud de providencia del señor 
don Ramón González de Luna, Juez de 
primera instancia del distrito de Buena-
vista de esta corle, refrendada por el Es 
cribano de actuaciones don Leandro Ló
pez de la Riva, como encargado del des
pacho de la Escribauía de don Antonio 
Valero y Garcia, dictada en los autos 
de concurso de la Sociedad C-aja de Im
posiciones y Descuentos, se convoca a 
Junta general de acreedores para el nom
bramientos de ¿índicos.ol dia 15 de abril 
próximo, á la una de su Larda, en uno 
de los Salones del Instituto de San Isidro, 
silo en la calle de Toledo; en su conse
cuencia se cita, llama y emplaza, á lo Jos 
los imponentes y acreedores á dicho con
curso, para íjue por st ó por medio de 
apoderado en forma concurran á la cele
bración de dicha Junta, el dia y hora 
designados; bajo apercibimiento que de 
no verificarlo les parará el perjuicio que 
•hubiere lugar, advirtiéndose que solo 
serán admitidos á el!a los que tengan 
presentados ó presenten en el acto los 
justificantes de sus respectivos créditos. 

Madrid 15 de marzo do 1S67.—Lean
dro López de la Riva. 

Juzgado de primera instancia del distrito de la 
Latina. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera inslancia del distrito de la 
Latina de esta capital, por la Escribanía 
de don Tomás Bande, se cita, llama y 
emplaza, á todas las personas que puedan 
tener derecho en el abintestato de doña 
Engracia Arévalo, para que dentro del 
término de veinte dias, siguientes á la 
publicación de este edicto eu !a Gaceta 
de Madrid, comparezcan en dicho Juzgado 
y Escribanía á evacuar un traslado que 
por seis dias les está conferido de la de

manda interpuesta por Ginés Lozano y 
Arvéalo, sobro que se la declare pobre 
para litigar; bajo apercibimiento de que 
trascurrido dicho término sin verificarlo 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 15 de marzo de 1867.—Tomás 
Bande. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Chinchón. 

Por el présenle se c i t a , llama y e m 
plaza á Bartolomé Añonuevo, criado que 
fué de don Juan Ignacio Acacio, vecino 
de Priego, y cuyas demás señas y cir
cunstancias se ignoran, para que en el 
preciso é improrogable término de trein-

I ta dias se presente en este Juzgado á 
| responder de los cargos que le resultan 

en causa por estafa á su citado a m o ; y 
se encarga á las autoridades y Guardia 
civil procedan á su busca y captura y 
remisión á las cárceles de este partido 
en calidad de preso. 

Dado en Chinchón á 8 de marzo do 
1867.—Pedro María Lizana.—Por man
dado de S. S . , Valerio Villalobos López. 

, i 

Juzgado de primera instancia de! partido de Al
calá de Honares. 

Don Nicolás de Haedo, Juez de pr imera 
inslancia do esta ciudad de Alcalá de 
l lenares y su partido. 
Por el presente cito, llamo y emplazo 

á Dolores Nicolau Moolblanc,' de 41 años 
de e d a d , de oslado soliera, natural de 
Concenlaina, provincia de Alicante , que 
estaba sufriendo vigilancia en el pueblo 
de Torres y ha trasladado su residencia 
al barrio de Teluan de Madrid, para que 
en el inpprorogable término de treinta 
dias comparezca en esle Juzgado & r e s 
ponder á las resultas de la causa que se 
la sigue en este Juzgado por quebran ta 
miento de condena; bajo apercibimiento 
de que pasado dicho término sin verifi
carlo, se la declarará contumaz y rebel 
d e , entendiéndose las notificaciones y 
demás diligencias con los estrados del 
Juzgado. 

Dado en Alcalá de Henares á 14 de 
marzo de 1867.—Nicolás de Haedo .— 
Por mandado de S. 5 . , Toribio Her
nando. 

Juzgado de primera iosUncia del pirlido de 
Torrelaguna. 

Don Qregorio Quintero y Arnaiz, Juez de 
primera inslancia de esta villa de Tor 
relaguna y su partido. 
Por el presento se hace saber: Que en 

vírlud de renuncia hecha .por el que la 
desempeñaba, ha quedado vacante una 
de las plazas de Procurador de esle Juz
gado de primera instancia. Por t an to , 
para proceder á su provisión se anuncia 
la vacante de orden del Excmo. señor 
Regente de la Audiencia de este t e r r i 
torio. 

Los aspirantes que , reuniendo las c i r 
cunstancias establecidas en las disposi
ciones vigentes para su desempeño, de 
seen solicitarlo, podrán hacerlo dentro 
del término de treinta dias, á contar de s 
de la inserción de esle anuncio ea el Bo
letín Oficial de esta provincia, presen
tando sus instancias en este Juzgado, 
acompañadas de los documentos que 
acrediteo la debida aptitud; en la inteli-



gencia que de no hacerlo dentro de di 
cho término, pasado que sea, no se dará 
curso á ninguna de e l l as . 

Dado en Torrelaguna á 2 8 de febrero 
de 1867.—Gregorio Quintero Arnaiz.— 
De su orden, Félix Saoz y Par ra . 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Getafe. 

Sentencia .—En la villa de Getafe, á 
8 de marzo de 1807, el señor don Quin
tín Azaña, Juez de primera instancia de 
este partido, habiendo visto este inciden
te de pobreza de Victoriano Marcos Pin-
garrón para litigar con dona Hilaria de 
la Galle, vecinos de Villaverde de Ma
drid. 

Resultando que el Victoriano Marcos 
vive de un jornat ó salario eventual: 

Considerando que este hecho se halla 
probado con las declaraciones unánimes 
y contestes de tres testigos sin tacha 
legal: 

Visto el titulo V de la primera parle 
de la ley de Enjuiciamiento civil, y de 
conformidad con lo determinado en el 
mismo, por ante mi el Escribano dice 
S. S. que debe declarar y declara pobre 
al Victoriano Marcos para litigar con do-
fia Hilaria de la Calle. 

Y en observancia del ar t . 1190 de di
cha ley, publíquese esta sentencia, en 
rebeldía de doña Hilaria de la Calle, en 
el Boletín Oficial de esta provincia, ade
más de notificarse en estrados. Por esla 
su sentencia, definitivamente juzgando, 
lo proveyó, mandó y firma el espresado 

señor Juez.—Doy fé.—Quintín Azaña. 
—Ángel de Francisco. 

Juzgado dg primera instancia del partido de 
Navalcarnero. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
de primera iostancia con categoría de 
término y en comisión de esla villa de 
Navalcarnero y su partido. 

• Por el presente edicto y término de 
cueve días, cito, llamo y emplazo á Luis 
Marctíante Charco, natural del Toboso, 
sin residencia fija, soltero, de 48 años 
de edad, procesado en este Juzgado con 
otro consorte por sospechas de robo y 
uso do armas prohibidas, para que den
tro de dicho término se presente en las 
cárceles de este a r t i l l o , donde por di
cha causa se hallaba en ciase de preso, 
y de las que se fugó con otro ta madru
gada del dia 10 de febrero último; p re 
venido que de no verificarlo se lo decla
rará rebelde y contumaz, parándole el 
perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 12 de marzo 
de 1867.—Francisco de Paula Cifuentes. 
— r o r eu mandado, Vicente Hernández. 

Don Francisco de Paula Cifuentes, Juez 
do primera instancia con categoría de 
término y en comisión de esta villa de 
Navalcarnero y su part ido. 

Por el presente edicto y término de 
quince días, cito, llamo y emplazo á J o a 

quín María Iglesias, natural y vecino de 

Pías encía, de oficio jornalero, de 58 años 
de edad, y cuyo paradero se ignora, á fin 
de que dentro de dicho término compa
rezca en este Juzgado á ampliar su d e 
claración en la causa criminal pendiente 
por la Escribanía del infrascrito que r e 
frenda, contra Ángel Novellas, por le 
siones; prevenido que de no verificarlo 
le parará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Navalcarnero á 8 de marzo 
de 1867.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por su mandado, Vicente Hernández. 

Don Francisco de Paula Cifaenles, Juez 
de primera instancia con categoría de 
término y en comisión de este partido 
de Navalcarnero. 

Por el presente edicto se cita y llama 
á Nicolás Cuadrado Pernas , natural de 
San Juan de Alaje, vecino de Villanueva 
de la Cañada, de 42 años, casado, ten
dero, para que dentro del término de 
treinta dias se presente en este Juzgado 
á cumplir la pena de cincuenta días de 
prisión correccional que por sustitución 
de la multa impuesta en causa por lesio
nes debe sufrir, con prevención de que 
si no comparece le parará el perjuicio 
que haya lugar . 

Dado en Navalcarnero á 8 de marzo 
de 1867.—Francisco de Paula Cifuentes. 
—Por mandado de S, S. , José María 
Bausa. 

DIRECCIÓN GENERAL DE LA DEUDA PÚBLICA. 

RELACIÓN de las facturas de créditos de la Deuda del Tesoro, procedente del personal, que se han entregado por estas oficinas 
en el mes de enero último, para recoger con ellas de la Tesorería los títulos de dicha clase de Deuda que se han espedido 
en equivalencia de liquidaciones practicadas por la provincia de Madrid, con eüpresion de su importe, causantes ó herederos 
á quienes corresponden, apoderados que las han recogido y fechas en que lo lian verificado. 

C E N T R O S D I R E C T I V O S . 

ESTADO. 

Número 
de salida de las 

facturas. 

Su importe. Causantes -

Eses. mils. ó herederos á quienes corresponden. 

Apoderados 

que las han recogido. 

Fechas 

en que lo han verificado. 

6765,552. D. José Miguel de í'rat y Cervera. .D. Francisco Comingue 11 do enero 1867 . 

GRACIA Y JUSTICIA. 

71 945 84 ,262 D. Valentín Sebastian Morant . . . D. Manuel Anduaga 2o 

MARINA. 

113 745 1402.825 D. Alfonso José Franco 1). Tomas Gurú meta 4 
115.955 545,190 Ü. Justo Rufino Marlinez. . . . D. Juan Mana Moya U 

Madrid 15 de febrero de 1 8 6 7 . - E l Secretario, Gregorio Z a p a l e r í a . - V . ° B . ° - V e r e t e r r a . 

ADMINISTRACIÓN DE UTENSILIOS DE ALCALÁ DE HENARES. 

Ñola de las compras verificadas en el presente mes por esta Administración en los dtas y puntos que se espresan. 

Días. 
Pueblos 

donde se han hecho las 
compras. 

5 Alcalá. 
7 ídem 

Especie. 

Aceite . 
Carbón. 

Nombro 

de los vendedores. 

Rufir.o Ruiz. . . 
D. Antonio Sánchez. 

Cantidad. 

Litros. Kilogramos 

150 
»> 3450 

Precio 
de la 

unidad. 

Eses, mils 

0,461 
0 ,055 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía contitucional de Talamanca. 

Para que la Junta pericial de esla 
villa pueda ocuparse en la formación 
del apéndice ó amillaramiento que ha 
de servir de base al repartimiento de la 
contribución territorial, cultivo y g a n a 
dería de la misma, se hace preciso que 
todos los propietarios, colonos y gana
deros que hayan esperimenlado varia
ción en sus riquezas, presenten re lacio
nes ju radas con arreglo á instrucción en 
la Secretaría de este Ayuntamiento^ -ea 
el preciso término de quince días, pues 
de no hacerlo, figurarán ios contr ibu
yentes fion el mismo capital amillarado 
que en el presente año . 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
de Torrelaguna, El Vellón, El Molar, 
Valdetorres y Valdepiélagos se servirán 
dar la publicidad conveniente al presen
te anuncio en sus respectivas localidades. 

Talamanca 15 de marzo de 1 8 6 7 . 
— E l Alcalde constitucional , Basilio 
Martin. 

Alcaldía constitucional di Gargantilla. 

Debiendo formarse el apéndice al a m i 
llaramiento de riqueza de este pueblo de 
Gargantilla y su anejo de Pinilla, que 
ha deserv i r de base á la derrama de la 
contribución territorial del año econó
mico de 1867 á 1 8 6 8 , los propietarios 
colonos y ganaderos que hayan esperi-
mentado variación en su riqueza, p r e 
sentarán relaciones juradas que lo acre
diten en la secretaría de este A v u u t a -
miento, dentro del improrogable t é r m i 
no de quince dias, á contar desde la p u 
blicación de esle anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia, acreditándose 
en dichas relaciones lo prevenido por 
la Dirección general de Contribuciones 
en circular de 16 de abril de 1 8 6 1 ; 
entendiéndose que pasado el término 
no se admitirá ninguna reclamación, 
parándoles el perjuicio que haya lugar*. 

Los señores Alcaldes de Bui t rago, 
Lozoyuela y Caneucia, se servirán dar 
toda la publicidad posible á este a n u n 
cio. 

Gargantilla 18 de marzo de 1 8 6 7 . — 
El Alcalde, Mariano Fernandez. 

Alcaldía constitucional de Rascafria. 

Hallándose en esla villa una co msion 
para rectificar las cartillas de evaluación 
y formar el amillaramiento de la misma,, 
y con el fin de que tenga efecto, se ha 
ce preciso que todos los propietarios 
co lonos y ganaderos en esla jur isdic
ción presenien sus relaciones juradas, , 
a r reg ladas á instrucción, en esla Alcal
día, en el preciso términode quince días, 
de la propiedad rústica, urbana y p e 
cuaria que p o e a n en la misma, bien 
por sí ó por medio de apoderados; en la 
inteligencia que de no presentarlas en el 
término prefijado, se formarán de oficio 
bajo la pena que marca el a r t . 2 4 del 
Real decreto de 2 5 de mayo de 1 8 4 5 . 

Rascafria 16 de marzo de 1 8 6 7 . — 
Ll Alcalde, Plácido Ramiro. 

Alcalá de Denares 28 de febrero de 1867.—El Administrador, Dionisio Ortega.—Y.° B.°—El Comisario de Guerra Ins
pec to r , Pedro Goncér. 

EDITOR, D . JUAN A N T O N I O GARCIA. 

Imprenta dol m i s m o Admirante, 7. 

M A D R I D : 4867. 


